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mayores y más completos recur
sos profilácticos, como han de 
ser los Institutos provinciales de 
higiene, las Brigadas sanitarias 
creadas por algunos de aquellos 
funcionarios a base de la Manco-

Si Majestad el Ebt Don Alfonso 
^HI D. «•), Sn Majestad la Kbima Í 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza ¡ 
Real el Príncipe de Asturias e luían- ! 
sea y demás personas de la Augusta ¡ 
Real Familia, oontinuán sin novedad en ! 
sn importante salud. ¡

(Ghioeia 22 de Noviembre) !

EXPOSICION

, SEÑOR: El Estatuto provin
cial que V. M. tuvo la bondad de 
sancionar el día 20 de Marzo úl
timo, señala a las Diputaciones, 
en su titulo IV, capítulo III, obli
gaciones mínimas que las compe
te en orden al interés general de 
la salud pública.

Desenvolver estos preceptos 
en los necesarios detalles para 
su aplicación más acertada y efi
caz, es la principal finalidad del 
presente proyecto de Pe ̂ lamen
to de ^anidad provincial.

Afírmase y ratifica en él, en 
primer término, la alta función 
inspectora de todos los servicios 
s.initarios provinciales, confiada 
por las disposiciones vigentes al , 
Inspector provincial de Sanidad, ' 
como el más genuino represen
tante técnico del Estado en cada 
provincia, en todos los asuntos 
pertinentes a la higiene y salu
bridad de las m smas

La actual constitución de las 
Juntas provinciales de Sanidad 
se modifica en este R 'glamento, 
segregándola de elementos ex
traños a la defensa y fomento de 
los intereses sanitarios de los 
puebks, y su reorganización se 
nace a base exclusiva de perso
nal técnico que haga más acerta- i 
da y provechosa la gestión éneo- ■ 
mendada a estos organismos sa- i 
nitarios, llamados hoy a realizar 
importantes funciones médico - ] 
sociales.

En la lucha contra las enfer-

Lm «dletM j uBBeiea •fieialei y 
harrienlsna qia Man 4t 
tlafarín cisco cintlmoa fia patata 
roa FALABBA, T laa knancloi jifil- 
elalas a nióa da efintlaaa 1« 
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iendo iM Intareaafiaa acreditar al
tea de la pihllcaclón, y pac Htfila 
fia la earyaapoBfilaata earta fia pa- 
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Octubre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
11 jPraaldonta dal Dlraatorl» Militar, 

Miguel Primo de Riveramunidad municipal. Asegúrase 
de este modo la vida y desarro- 
Uo de estos organismos de de- I Reglamento de Sanidad Provincial 
fensa sanitaria capacitándoles de —m 
mayor dotación de medios mate- I
riales, que permitirán combatir primero
con más seguro éxito las enfer- I
medades evitables, impedir las I organisación provincial 
epidemias y mejorar la vida y | sanitaria
salud de los pueblos.

No se olvida en este Regla
mento cuanto hace referencia al CAPITULO PRIMERO

medades infecciosas, que tan al- ; 
ta cifra de morbosidad y morta- j 
lidad dan a nuestras estadísticas, Î 
se obliga a las Diputaciones pro
vinciales a organizar y proveer- _____ , «vx x^.x^ww

se de cuantos medios de combate rio Militar, y de acuer^o^con 
son actualmente recomendados éste,
por la Ciencia sanitaria, a cuyo 
efecto, recogiendo felices inicia
tivas de los Inspectores provin
ciales, se fusionan en Centros de

régimen sanitario de los estable- I _______I cimientos benéficos de carácter I autoridades sanitarias 
provincial, señalándose igual - I A) Da Gobernador eivü.
mente las normas a que deben I a-*./., i i o t j

i sujetarse en su funcionamiento I Artículo 1. De confomaidad
técnico-social las organizaciones I 5oartículo 
sanitarias de este carácter, im- I íc u Estati.to provincial, los 
puestas por el Estatuto como j gobernadores civiles son los re
obligatorias a las Diputaciones I P^^^^^tantes del Gobierno en las 
provinciales. Nos referimos. Se- I P^^^^ncias, y entre las facultades 
ñor, a los Dispensarios y Sana- \ ^^hsrentes a su cargo están la de 
torios, que tan importante papel I ^^uy especialmente por el 
preventivo tienen en la lucha so- I cumplimiento de las leyes 
cial contra la tuberculosis, y no I e higiénicas, adoptan-
menor, respecto de los primeros, I °® casos necesarios, bajo su 
contra las enfermedades vené- । ^^P^^sabilidady con toda premu- 
reas, como asimismo a los Insti- i ® medidas que estimen con
tutos de Puericultura y Materno- I para preservarla salud
logia, de tan positiva eficacia con- I ®P*demias, enfermeda-
tra la mortalidad infantil, cuya I contagiosas, focos de infec- 
aterradora cifra estadística cons- I otros riesgos análogos,
tituye hc>y una de nuestras mayo- I cuenta inmediatamente al
res desdichas nacionales. I a’Tí”?* o « » j

Tales, Señor, a grandes ras- I Para todos los
gos , el contenido del presente I efectos del artículo anterior re- 
proyecto de Reglamento de Sa- clamarán, siempre que lo juzguen 
nidad provincial, aparte de otros I asesoramiento e infor-
detalles que hacen referencia a I técnicos del Inspector pro- 
las obras sanitarias subvencio- \ ^^P^ial de Sanidad y de la Junta 
nadas por las Diputaciones y el I P’‘P^*”cial de este Ramo.
régimen sanitario que se consi- B) Deloelnspectorege Ijupeccione» 
dera preciso establecer en las Is- provinciale, de Sanidad
las Cananas. I

El Presidente del Directorio I Artículo 3.® Para la adminis- 
Mili.ar que suscribe, de acuerdo I tración y régimen de los fines sa
cón éste, se honra «n someterlo nitarios del Estado, y como re- 
a la aprobación de V. M. I presentación técnica del mismo

Madrid, 20 de Octubre de 1925. todos los a'^untos pertinentes 
I a h giene y salubridad de las pro- 

SEÑOR: I vincias, habrá en cada una de és-
A T R P V M y región del C mpo de . R. P. de V. M., Gibra tar, una Inspección provin- 

Miguel Primo DE Rivera y Or- I de Sanidad, que dependerá 
BANEJA Ministerio de la Gobernación

' por intermedio de la Dirección 
geni ral de Sanidad. Su residen
cia estará en la capital respec-

A propuesta del Jefe del Go-j Artículo 4.® Al frente de cada 
.æ^bo. Presidente del Directo- I una de dichas Inspecciones, habrá 

---------- __j un Inspector provincial de Sani- 
. dad, al due corresponderá aseso-

Vengo en aprobar el adjunto rar, informar y cumplimentar las 
Reglamento de Sanidad provin- I órdenes y ejecutar ios acuerdos

, n . . . I d. 1 Gobernador, respecto a los
Uado en Palacio, a veinte de I servicios de Sanidad e higiene,

régimen interior de los Institutos, 
Establecimientos, Corporaciones, 
funcionarios y Facultativos que 
quedan adscritos a dichos servi
cios y ordenamiento de los mis
mos, con relación a otros órganos 
administrativos, a los adm'nistra- 
dos, a las Entidades y a particula
res que, ora deban coadyuvar ora 
someterse a las exigencias y con
veniencias sanitarias. Asimismo 
los Inspectores provinciales ten
drán delegación permanente de 
la Autoridad gubernativa en todo 
cuanto concierne a los expresa
dos servicios.

Igualmente los Inspectores po
drán sancionar las infracciones 
de las disposiciones vigentes en 
materia de Sanidad, imponiendo 
multas hasta de 500 pesetas.

Contra estas sanciones, cabrá 
' recurso ante el Ministerio de la 

Gobernación, en la forma y pro
cedimiento establecido para im
pugnar las mulas impuestas por 
los Gobernadores civiles.

Artículo 5.® Los Inspectores 
provinciales de Sanidad, conti 
auarán rigiéndose, en cuanto a 
su organización, derechos y de
beres, por la ley y Reglamento 
de Funcionarios civiles y el espe
cia de su Cuerpo.

Artículo 6.® Los Gobernado
res civiles podrán revocar los 
acuerdos j desestimar las pro
puestas de los Inspectores provin
ciales de Sanidad y Juntas del 
Ramo; pero tendrán que hacerlo 
en providencia escrita y razona
da y bajo su más estrecha respon
sabilidad. Por lo demás, las Au
toridades gubernativas y sus 
Agentes prestarán todo el apoyo 
de sus medios de acción a las re
soluciones que en el orden sanita
rio adopten los Inspectores.

CAPITULO n

REAL DECRETO

DE LAS JUNAS PROVINCIALES DE 
SANIDAD

Artículo 7,® En cada capital 
de provincia, residirá una Junta 
provincial de Sanidad, cuyo co
metido y funciones serán las si
guientes:

a) Redactar, en el plazo de 
seis meses desde la fecha de su 
constitución, un Reglamento or 
gánico en el que, además del ré
gimen interior de la propia Junta 
se detalle y precise el modo de 
cumplir las atribuciones y debe
res que aquí ,se indican. Este Re
glamento será remitido a la Di
rección general de Sanidad para 
su aprobación por el Ministerio 
de la Gobernación.

b) La vigilancia, consulta y 
complemento de los cometidos 
asignados a la Sanidad e higiene 
municipal, informando, antes de
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su aprobación por los Ayunta
mientos^ los Reglamentos de las 
Juntas municipales.

c) Informar todo proyecto de 
carácter sanitario municipal que 
rec'ame subvención del Estado.

d) Asesorar en asuntos de su 
competencia a la Diputación pro
vincial y demás entidades que re
clamen su informe.

e) Velar por la higiene de los 
servicios de Vias públicas provin
ciales y de suministro y conduc
ción de aguas y por la constitu
ción, reparación y régimen sani
tario de los establecimientos de 
todo orden que dependan de la 
Administración provincial o sean 
sostenidos o Subvencionados por 
fondos provinciales.

f) Cuidar del cumplimiento de 
todas las disposiciones sanitarias 
y de pratección a la infancia muy I 
especialmente, respecto a las pri
meras, las que se refieren a la de- । 
fensa de las enfermedades evita- i 
bles, y de un modo singular, en I 
cuanto a las segundas, las que 
atañen a la mujer embarazada, 
vigilancia de los expósitos y de 
su lactancia y régimen dentro y I 
fuera del Establecimiento. 1

g) Vigilar e intervenir en la ¡ 
organización técnica y adminis- 
trativa de la profilaxis pública, i 
contra las enfermedades venéreo- i 
sifilíticas. I

h) Conocer de los derechos ¡ 
srnitarios que se obtengan en su j 
respectiva provincia, informando j 
siempre los proyectos o presu- i 
puestos de aplicación de la parte I 
de aquéllos que se destinen a fines { 
sanitarios de carácter povincial. !

i) Fiscalizar la gestión sanita- I 
ría que realicen las Juntas muni- ! 
cipales de Sanidad de la respecti- i 
va provincia y la de todos los de- ? 
más organismos de carácter sa- £ 
nitario en ella existentes.

j) Proponer al Gobernador la 
designación de Comisiones ins- J 
pectoras extraordinarias en el in- i 
terior de la provincia, exponien- i 
do jr razonando el motivo que las 
justifique.

k) Declarar oficialmente las 
epidemias de las enfermedades in- i 
fecciosas no exóticas e informar J 
al Real Consejo de Sanidad, por i 
medio de la Dirección general del j 
Ramo, para las exóticas o de na- I 
turaleza aún no conocida, pero I 
de gran mortalidad, cuya decla
ración corresponde al Gobierno. í 

Articulo 8.° Las Juntas pro- i 
vinciales de Sanidad se constitui- | 
rán del modo siguiente: {

I .—Presidente nato: El Gober- 
nador civil de la provincia. |

II .—Vicepresidente: El desig- l 
nado, cada seis años, por mayo- ; 
ría absoluta de Ja Junta en pleno. 

m.— Secretario general: El 
Inspector provincial dé Sanidad, i 

IV .— Secretario de actas: El ' 
Subdelegado de Sanidad, Vocal 
de la Junta, que designe el Ins- j 
pector provincial de Sanidad. j 

V .—Voéales, que serán: !
a) El Presidente de la Diputa- 

ción provinciaL I
b) El Alcalde de la capital. 1
c) El Médico de Sanidad Mili

tar, Jefe del Hospital Militar de 
la plaza. |

d) El Director técnico del Ins- ’ 
tituto de Higiene. J 

e) El Jefe Médico de la See- Î 
ción de Epidemiología del men- ¡ 
clonado Instituto. J

B El Decano o Jefe Médico de ¡ 
la Beneficencia provincial. >

g) El Inspector de Higiene y / 
Sanidad pecuarias,

h) Un Catedrático de Química 
de la Universidad, si la hubiere, 
o en su defecto, el de Física o 
Química del Instituto provincial 
de Segunda Enseñanza.

i) El Catedrático de higiene 
de la Facultad de, Medicina, si la 
hubiere.

j) El Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia.

k) El Arquitecto Jefe del Ca
tastro.

1) El Jefe provincial de Esta
dística.

11 ) El Inspector provincial de 
primera enseñanza (el de mayor 
categoría donde hubiere varios).

m) El Vicepresidente de la 
Junta provincial de Beneficencia.

n) El Vicepresidente de la 
Junta provincial^de protección a 
la infancia.

ñ) El Abogado del Estado, 
(Asesor del Gobierno civil.)

o) El Inspector povincial del 
Trabajo.

p) El Subdelegado de Medici
na, el de Farmacia y el de Vete
rinaria que acrediten mayores 
méritos en materia sanitaria, don
de hubiere varios.

q) El Médico Director de la 
Estación sanitaria del puerto en 
las poblaciones mar timas

Artículo 9.° Para su mejor fun
cionamiento, la Junta se dividirá 
en tantas Comisiones o Subcomi
siones, como estime conveniente, 
considerándose de inexcusable y 
constante funcionamiento una, 
que se llamará Comisión perma
nente, la cual estará encargada 
de dictaminar en todos los asun
tos que no requieran informe de 
la Junta en pleno y de actuar co
mo Ponencia en el seno de ésta, 
siempre que no haya designada 
Cemisióa especial.

Esta Comisión perma^’ente es
tará compuesta de siete Voca
les de la Junta, a saber: El Vice
presidente de la misma, el Inspec
tor provincial, el Abogado Ase
sor del Gobierno civil, y otros 
cuatro Vocales, elegidos por la 
misma Junta de entre los más es
pecializados en las materias en 
que han de entender.

Artículo 10, El Inspector pro- 
viciai de Sanidad, como Secreta
rio general de la Junta, lo será 
igualmente de todas las Comisio
nes que se formen, a las cuales 
asistirá con voz y voto.

Articulo 11. Las Juntas pro
vinciales se reunirán cuantas ve
ces lo acuerden el Gobernador o 
la Comisión permanente y siem
pre que 1 • soliciten tres Vocales. 
Tanlb la Junta como cualquiera 
de sus Comisiones podrán reque
rir el informe de personas extra
ñas de notoria competencia. Las 
personas consultadas no tendrán 
voto en las deliberaciones. La 
información reclamada podrá tam
bién hacerse por escrito.

Artículo 12. De conformidad 
a lo preceptuado en el artículo 53 
de la ley de Sanidad, la Diputa
ción provinial consignará en sus 
presupuestos una cantidad no me
nor de 750 pesetas, para gastos 
de escritorio de la Secretaría de 
la Junta provincial de Sanidad.

CAPITULO III
DE LOS INSTITUTOS PROVINCIALES 

DE HIGIENE

Artículo 13. Las actuales Bri
gadas sanitarias. Laboratorios 
provinciales e Institues provin
ciales de Higiene, organizados y 
sostenidos por Mancomunidades 

municipales, refundirán sus servi
cios en los Institutos de Higiene 
que e.stán obigados a orgnaizar y 
sostener las Diputaciones provin
ciales, conforme ál apartado C) 
del artículo 128 del Estatuto.

Estas Corporaciones consigna
rán en sus presupuestos los crédi
tos necesarios para completar los 
servicios sanitarios que tuviesen 
establecidos dichas Mancomuni
dades, en el gradó que impone el 
Estatuto.

Artículo 14. Al fusionarse unos 
y otros organismos se respetarán 
los derechos adquiridos por el 
personal facultativo y auxiliares 
técnicos, siempre que los nombra
mientos se deban a oposición o 
concurso de méritos ratificados 
mediante examen de aptitud. En 
este caso, los interesados conser
varán sus cargos y jefaturas den
tro de las Secciones correspon
dientes del nuevo Instituto de Hi
giene, cuya alta inspección esta
rá atrbuída en todo momento al 
Inspector provincial de Sanidad, 
como Jefe técnico de los servi
cios sanitarios de la provincia y 
del personal adscrito a los mis
mos.

Este mismo fucionarío será el 
encargado de la dirección efecti
va del Instituto, siempre que cum
plidamente acredite ante la Dipu
tación provincial, mediante actas 
de la Comisión administrativa de 
la disuelta Brigada Sanitaria y 
certificaciones de servicios per
sonalmente prestados, que ejer
cía dicho cargo en la mencionada 
Brigada.

Contra el acuerdo negativo de 
la Corporación provincial, podrá 
el interesado recurrir en alzada 
ante el Ministerio de la Goberna
ción; quien resolverá en definitiva 
oyendo previamente a la Direc
ción general de Sanidad y a la de 
Administración local.

En ocasión de vacante de una 
Inspección provincial de Sanidad 
que lleve inherente la vacante de 
la dirección técnica y efectiva del 
Instituto de Higiene, no se cubri
rá ni anunciará a oposición esta 
última plaza hasta la toma de po
sesión del nuevo Inspector pro
vincial de Sanidad, quien. tendrá 
a ella preferente derecho si en la 
provincia de que procede hubiere 
estado encargado igualmente de 
dicha dirección en el Instituto de 
Higiene correspondiente.

En todos los demás casos de va
cante se estará a lo dispuesto en 
el artículo 16 de este Reglamen
to.

Articule 15. Las Diputaciones 
provinciales, al cumplimentar los 
servicios estatutarios del Institu
to de Higiene podrán, sin embar
go, aumentar en el grado que es
timen conveniente dicho perso
nal facultativo, y auxiliary desig
nar también entre el de nuevo in
greso o el que tuviere ya la Bri
gada, al que haya de desempe
ñar las funciones de Médico Sub
director inmediatamente respon
sable del buen funcionamiento djel 
Instituo provincial de Higiene, sí 
considerasen conveniente la crea
ción de este cargo.

Artículo 16. Los nombramien
tos del nuevo personal facultati
vo y técnico-auxiliar deberán ha
cerse mediante ejercicios prácti
cos de oposición, qut se celebra
rán en Madrid en la forma y ante 
el Tribunal que determine la Di
rección general de Sanidad.

Artículo 17. Una. \ ez fusiona
das las Brigadas en ios Institutos

de Higiene, las Diputaciones pro
vinciales redactarán el Regla
mento a que ha de acomodarse el 
régimen interior de los Institutos 
con audiencia previa de los Ins- 
pectoies respectivos, señalando 
sus servicios y el modo de reali
zarlos, deberes y derechos del 
personal adscrito a los mismos, y 
obligaciones de la Diputación y 
de los Ayuntamientos en cuanto 
a los medios económicos precisos 
para su sostenimiento. Dicho Re
glamento será aprobado por el 
Ministerio de la Gobernación.

Articuléis. Cuando no hubie
re Brigada ni servicio sanitario 
análogo establecido por Manco
munidades municipales, la Dipu
tación provincial procederá inme
diatamente a organizar el institu
to de Higiene en la forma y con 
los cometidos prescritos en el Es
tatuto provincial.

Artículo 19. El régimen ad
ministrativo de los Institutos de 
Higiene estará a cargo de las 
Diputaciones provinciales. Su di
rección técnica, cuando proceda, 
y siempre la alta inspección, co
rresponderá a los Inspectores 
provinciales de Sanidad, quienes 
podrán disponer libremente y en 
todo momento de los elementos 
sanitarios y de transporte del 
Instituto que estimen precisos 
para el cumplimiento de sus fun
ciones oficiales.

Artículo 20. Al hacerse la fu
sión de las Brigadas en los Ins
titutos de Higiene, se llenarán 
cuantas formalidades escritura
rias se acuerden entre las Dipu
taciones provinciales y Junta ad
ministrativa de aquéllas, inven
tariando detalladamente todos 
los bienes, material, dinero en 
caja y créditos pendientes de co
bro y pago y haciéndose constar 
igualmente el material que tuvie
ren en calidad de depósito proce
dente del Estado,

Artículo 21 . Las Diputacio
nes provincia’es podrán conce
der intervención en el régic'en 
administrativo de los Institutos 
de Higiene a ios Ayuntamientos 
de la provincia por medio de los 
Alcaldes o Concejales que ellos 
designen.

Artículo 22. Por ningún con
cepto se utilizarán ingresos pro
cedentes de la extinguida Briga
da o del Instituto provincii 1 de 
Higiene para pago de servicios 
o atenciones que no sean las del 
propio organismo sanitario.

Los sueldos o gratificaciones 
que se asignen al personal facul
tativo del mencionado organis
mo, no serán nunca inferiores al 
que disfrutasen en la Brigada sa
nitaria de que proceden. Igual
mente, los inspectores provincia
les de Sanidad que sean nombra
dos Directores efectivos de los 
Institutos percibirán en concepto 
de gratificación, compatible con 
su sueldo, la que ya les tuviere 
asignada la Mancomunidad mu
nicipal o acuerde señalarles la 
Diputación provincial respectiva.

Artículo 23. En ningún caso, 
no siendo por motivo excepcio
nal, se destinará el personal fa
cultativo del Instituto, proceden
te de las Brigadas sanitarias, a 
otros servicios sanitarios o bené
ficos distintos de aquellos, para 
los cuales ingresaron en dichas 
Brigadas.

Artículo 24. La Comisión de
signada por la Diputación para 
entender en el régimen adminis
trativo del Instituto provincial
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de Higiene, formulará anualmen
te el proyecto de presupuestos 
de dicho Centro, asesorada por 
el Director técnico. La aproba
ción del presupuesto correspon
de a la Diputación provincial.

Artículo 25. Las Diputaciones 
podrán hacer efectivos los crédi
tos de las extinguidas Brigadas 
sanitarias , contra los Ayunta 
mientos, conforme a 1 artículo 
270 del Estatuto provincial.

Artículo 26. Los Institutos 
provinciales de Higiene consta
rán, cuando menos, de las si
guientes Secciones:

1 .^ Epidemiología y desinfec
ción.

2 .® Análisis (clínicos, higiéni
cos y químicos).

3 .® Vacunaciones.
De la Sección de Epidemiolo- 

gía y desinfección, dependerá 
cuanto se relacione con el diag
nóstico y la profilaxis de las en
fermedades infecciosas e infecto- 
contagiosas, investigación epide
miológica de sus causas y medi
das de todo género que deben 
adoptarse, como asirñismo será 
la encargada d e practicar las 
operaciones de desinfección y es
terilización precisas en cada ca
so y de aislamiento y transporte 
de los enfermos infecciosos y de 
los de grave urgencia, comple- : 
tando y supliendo las necesida- : 
des de los Municipios en cuanto i 
a estos servicios se refiere.

Todos los servicioís d e esta 
Sección tendrán el carácter de 
urgencia inexcusable.

En las provincias en que exis
ta una endemia palúdica de con
sideración con focos importantes 
o repartidos en grandes extensio
nes de terreno, se establecerá en j 
esta misma Sección un servicio j 
destinado al estudio del paludis- ’ 
mo y lucha antipalúdica. I

Cuando en una provincia exis- I 
tan zonas declaradas palúdicas,
este servicio obrará en relación ? pector provinctaï de Sanidad, 
directa con la Comisión provin
cial antipalúdica, y en todo caso, 
cuando la Comisión central de
esta especial lucha organice ser
vicios en la provincia o verifique 
trabajos de cualquier naturaleza 
en relación con sus fines, el ser
vicio del paludismo de la Sección 
de Epidemiología y desinfección 
del Instituto provincial de Higie
ne, tendrá la obligación de co
operar y trabajar de acuerdo con 
los técnicos de dicha Comisión 
central antipalúdica. j

De la Sección de Análisis de
penderán todos los de orden hi- I 
giénico, y, en especial, los bacte
riológicos, serológicos, histoló- 
gicos y clínicos, los de alimentos, | 
bebidas, condimentos, productos 
industriales, drogas, medicamen
tos y materiales que se conside
ren peligrosos o sospechosos de 
producir perjuicios a la salud.

La Sección tercera, o de Va
cunación , organizará debida - 
mente los servicios de vacuna
ción e inoculaciones preventivas, 
de un modo preferente los anti
rrábicos, anti variólicos y an ti tífi
cos, sin perjuicio de ir extendien
do su acción profiláctica o cura
tiva a otras enfermedades igual
mente infecciosas, a medida que 
lo consienta el desenvo vimiento 
económico y científico del pro
pio Instituto y la organización 
del personal pericial y dotación 
del material adecuado.

Será misión del Instituto en j 
conjunto organizar una propa- | 
ganda activa y adecuada y orde

nar las estadísticas que juzgue 
convenientes , evitando en este 
punto la duplicidad de servicios.

Publicará una hoja mensual en 
que consten los servicios presta
dos durante el mes y cuantas no
tas y datos crean beneficiosos pa
ra la «anidad de la provincia. 
Dicha hoja establecerá intercam
bio con los demás Institutos de 
Higiene, siendo obligatoria su re
misión a la Dirección general de 
Sanidad.

Articulo 27. El Instituto pro
vincial de Higiene tendrá rela
ciones oficiales e intercambio 
científico con los organismos sa
nitarios de su clase y con el na
cional de Alfonso XIII, que ser
virá a todos de Centro consulti
vo. También deberá establecer
las con las Delegíiciones provin
ciales de la Cruz Roja española, 
para cuanto se refiere al traslado 
y transporte de enfermos y de 
heridos graves.

Articulo 28. El Instituto de 
Higiene, de acuerdo con el Ins
pecter provincia de Sanidad, 
organizará anualmente cursillos 
de ampliación de conocimientos 
sanitarios y de divulgación de 
conocimientos higiénicos para 
los Inspectoj es municipales de 
Sanidad de la provincia, siendo 
tal función docente una de las 
que con más celo e interés debe- i 
rá atender el Instituto. Los cur- j 
sillos de estas enseñanzas, asi 
como las conferencias y demás 
trabajos de vulgarización y de 
propaganda sanitaria que realice 
el Instituto, estarán a cargo del 
personal técnico de toda su Sec
ción. I

Articulo 29. Cada Instituto ? 
de Higiene dispondrá como mí- í 
nimum del material que los Ins- ■ 
pectores provinciales de Sanidad í 
juzguen indispensable. j

Articulo 30. Serán funciones ? 
y atribuciones inherentes al Ins- s 

desempeñe o no la dirección téc
nica del Instituto provincial de 
Higiene, las siguientes:

a) Ordenar y dirigir los tra
bajos de profilaxis de las enfer-
medadestransmisibles efectuados 
por el Instituto en toda la pro
vincia.

b) Acordar el orden de pre- 
lación de los servicios sanita, ios 
de urgencia que soliciten al Ins
tituto dos o más Ayuntamientos 
simultáneamente.

c) Informar sobre la adquisi
ción, reforma, reparación, etc., 
del material técnico sanitario, 
así como también acerca de las 
condiciones que reunen los loca
les y dependencias del Instituto.

Artículo 31. Las Subbrigadas 
o equipos sanitarios creadas en
las cabezas de distrito judicial o 
pueblos de mayor vecindario por

encomendados, coordinando a tal 
fin los servicios que tuvieren y 
prestando su personal y material 
la ayuda que, caso necesario, les 
fuere reclamada por el Inspector 
provincial de Sanidad, a cuya 
inspección técnico-sanitaria que
darán igualmente subordinados.

(Continudrd)

j las Brigadas sanitarias, pasarán 
¡ a depender de los Institutos de

Higiene, respetándose, sin em
bargo, la organización técnica
que tuvieran y los derechos del 
personal facultativo que hubiese 
acreditado su suficiencia median
te pruebas de aptitud.

La Diputación provincial pro
curará organizar Subbrigadas 
sanitarias en todas las cabezas 
de partido judicial y poblaciones 
de ía provincia de alguna impor
tancia, procurando siempre que 
el personal adscrito a sus servi
cios, obtenga su nombramiento 
en virtud de concurso oposición.

En el concurso-oposición que 
se verifique para proveer la Jefa-

9 tura técnica de las Subbrigadas í 
I sanitarias, serán méritos prefe- i 
I rentes los de haber seguido al- ? 
I gún cursillo de práctica de La- ! 
i boratorio o de desinfección en el Î

Instituto Nacional de Higiene de I 
Alfonso XIII o en las propias ’ 
Brigadas provinciales, y los de ; 
ser o haber sido Subdelegados í 
de Medicina en propiedad o Ins- ? 
pector municipal de Sanidad.

Cuando * .sté en funciones la | 
Escuela Nacional de Sanidad, el Î 
mérito más sobresaliente, a es- 1 
tos efectos, será el poseer un di- j 
ploma de aptitud expedido por | 
dicho Centro. j

Artículo 32. La Diputación 
provincial de Cádiz establecerá 
una Subbrigada sanitaria en el 
campo de Gibraltar. Será su in
mediato Jefe, el Inspector regio
nal de Sanidad que tiene su resi
dencia oficial en Algeciras^

Articulo 33. Los Ayunta
mientos de capital de provincia 
y de poblaciones mayores de 
20.000 almas que tengan bien or
ganizados los servicios sanitarios 
a que les obliga el Estatuto y 
Reglamento de Sanidad munici
pal, ’odrán ser relevados de 
contribuir con el 1 por 100 de su 
presupuesto ordinario de ingre
sos al sostenimiento del Instituto 
provincial de Higiene, siempre 
que se demuestre ante la Junta 
provincial de Sanidad, en Pleno, 
que disponen de material y orga- 
nización sanitarias suficientes ¡ y Batallán. 
para por sí solos diagnosticar y ' 
combatir las enfermedades in-
fecto contagiosas que aparezcan 
en su térniino municipal, preve
nir las epidemias y combatirlas 
cuando se presenten, y que cuen
tan con locales de aislamiento, 
medios de asistencia y aparatos 
de desinfección en la medida pro
porcionada a sus necesidades y 
recursos.

Será además necesario que el 
presupuesto total de estos servi-
cios importe, cuando menos, el 1 
por 100 del de gastos de là Cor- j 
poración. ¡

Relevados los Ayuntamientos ! 
en este caso del pago de dicha 
cuota, no lo estarán, sin embar- ’ 
go, de su obligación de cooperar 
con el Instituto provincial de Hi
giene a los fines sanitarios a éste

DIRECCIÔN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN

Tribunal óq Oposiciones a plazas 
de tercera clase 

dç ñdministración çlvll

Besuliado del sorteo público celebrado 
el dia 10 del actual para determinar 
el orden correlativo de presentación a 
examen.

Número 1. Doña Felisa Iz
quierdo Macayo.

2. Don Fernando Villare jo 
Escribano.

3. D. José Hernández Casado,
4. D. Juan Antonio Carralero 

y Fernández Ahuja.
5. D. Francisco Soler Martí-

ne¿.
6. D. 

Moreno.
7. D.
8. D. 

nova.

Enrique Zunzunegui y

Juan Guervós Guerra. 
Alfonso Barroso Vila-

9. D. Agustín Robles César. 
10. D. Juan Antonio Catari- 

neu y Valero.
11. D. Antonio Rosal de Na

dal.
Torre-Marín y 

j Rodríguez.
¡ , H. Julio de jugarte y Ro- 

di íguez. *
_ 14. D. Pedro María Oliver 
Portolés.

Ip’ 1^- Mariano Castafión de 
f la LamayNoriega.
I 16. D. Lorenzo López Uri- 
I zarna.
¡17. D. Francisco Callejón 

González.
18. 

daño.
19. 

do.
20.

zas.
21.

guez.
22.
23.

D. Miguel Aparicio Men-
D.

D.

D.

Nicolás Juárez Ceju-

Carlos Crespo Terra-

Luis Roldán Rodrí-

D. Rafael Estevas Cía. 
D. Alfredo Garda Ramos

24. D. Alberto Blanco Alón-
so.

25.
26.
27.

Castro

D
D.

p. Martín Jiménez Lera. 
Rafael Borrás Nogués. 
Gerardo Ravassa de

28. D.
29. D. 

verría.
Félix Garcia Alfaro. 
Ignacio Conde Eche-

30, D. Angel Arias Navarro.
31. D. José María Fernández 

de Liencres y Garrido.
32. Doña Ana María Rodrí

guez Varela.
33. D. Francisco Jiménez Se

rrano.
34. D. José Arámbul Borrás.
35. D. Luis Orts Segura.
36. D. José María Blanco y 

Pérez del Camino.
37. D. Manuel Martín Mata- 

llana.
38. D. Alfredo Oría de Rue

da y Fontán.
39. D. Eugenio Joaquín Vida 

Limpié.
40. Don José García Arnáiz.
41. D. Antonio Frías Martin.
42. p. Andrés Ricardo Gon- 

zález Miramón.
í 43. Doña Teresa Antón Ro- 
I dríguez.
I 44. D. Claudio González Sa-
1 gasta.
! 45. D. Antonio Alonso Gi- 
■ ráldez.

46. D. José Arroyo Cuadra
do .

Î 47. D. José de Guindos Ca- 
’ macho.
I 48. D. Germán Sorní y Mira.
I 49. D. Alejandro José Te- 
; rrón y Blanco.

50. D. Francisco Hernández 
Casado.

51. D. Mario Pestaña y No- 
brega.

5X D. Francisco Ruiz de Pe
ralta Anguita.

53. D. Luis Román Santaló y 
Junquera.

54. D. Antonio Garzón y 
Baorza,

55. D. Angel Urruticoechea 
y Aurrecoechea.
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56. D. Godofredo Pérsz An
dreu.

57. D. Fernando Fernández 
Luengo.

58. D. Manuel Fernández Al- 
bandóz.

59. D. Antonio Rubín de Cé- 
lis y Escolar.

60 D. Miguel de Aragón Pi
neda.

61. D. Rafael Guerrero Soro.
62. D. Henorio del Monte 

López.
6'3 , D. José Pemartín San 

Juan.
64. D . Antonio Fernández 

García.
65. D. César Cancela Nogue- 

rol.
66. D. Juan Antonio Cano 

Soria. *
67. D. Mariano Oliver Pas

cual.
68. D. José Barja Iglesias.
69. D. Antonio Rodríguez 

Núftez.
70. D . Leandro Fernández 

Castanys.
71. D. Crispulo Cantos Ro

mero.
72. D. Alejandro Ruiz de 

Grijalba y Avilés.
73. D. José Ferris Ubeda.
74. D. Juan Adrián Velasco 

Pérez.
75. D. José Van-Den-Brule y 

Cabrero.
76. D. Humberto Fernández 

Cortacero Renares.
77. D. Fabián Escalante Gu

tiérrez.
78. D. Ramón Fernández de 

Aguilar y González.
79 D. Joaquín del Pozo y 

Parada.
80. D. Atanasio Burgos Se

rrano.
81. D. losé Palma Campos.
82. Doña María Modesta Ma

teos y Mateos.
83. D. Saulo Cuesta'Gutié

rrez .
84. D. Manuel Abellán Gar 

cía y Pérez del Camino.
85. D. Manuel de Estrada y 

Torre.
86. D, José María Abellán 

García y Pérez del Camine.
87. D. Luis García de Fuen

tes.
88. D. José Luis Mañas Mon- 

quecha.
89. D. Enrique Pagán More

ra .
90, D. Gabino Herrero y Lló

rente.
91. D. José María Palacios y 

García de Valdivia.
92. D. José Soria y Marco.
93. D . Fernando González 

Díaz.
94. D. Ramón Buide Laver- 

de.
95. D. Francisco Sáez Mar

tinez.
96. D. Máximo de Francisco 

y de la Riva.
97. D. Antonio Porras Rivas.
98. D. Luis Narváez Cabello.
99. D. Máximo Cueva.? Gar

cía.
100. D. Carlos Caballero y 

Gómez de la Serna.
101. D. Francisco Rodríguez 

Limón.
102, D. Manuel Pérez Argue

lles.
103. D. Eduardo Tejada Al- 

couchel.
104. D . Estanislao Sánchez 

López.
105. D Manuel Gómez Luen

go .
106. D. Manuel Rubiales Mo

ra .

107. D. José García de Sa
maniego y de Coisa.

108. D. Jo.sé Palma Navas.
109. D . .Marcial Rodríguez 

Cebral.
lio. D. Manuel Lozano Suá

rez.
111. D. Juan Miguel Ortiz de 

Estringana.
112. D. Francisco Villalonga 

ViHalba,
113. D. Nicolás Agustín Sán-

chez y Sánchez.
D. Emiliano Jiménez Gre

gorio.
115. 

lín.
116. 

cángel.
117. 

Cidad.
118,
119.
120.

náldez.
121.
122.

D. Alejandro Roca Ber

D. Alberto Mateos Ar

D.® Maria Concha Pérez

D. José Brañas Mahia.
D. Anton o García Diaz.
D, Rodrigo Bobillo yBer-

D. Pedro Tallón Cantero,
D. Jerónimo Toledano y 

Cañamaque.
123, D. Ricardo Fernández 

Montoya.
D, José Ballesteros Don124. 

deris.
125.

1er.
126. 

López.
127.

D. José María Ruiz So- 

Don Ramiro Rodríguez

D. Ramón María L^’caba
y Gómez Pinto.

128. D. Francisco Caro Por
tero.

129. 
Brun.

130.
131
132.

Don Ricardo Ventura

D. Pedro García Valdés.
D. Antonio Víña.s Mey.
Don Antonio Beltrán y 

González.
133. D. Luis^Tuñón Ortiz.
134. Don Teodoro Clemente 

Merodio.
135. D. Mario González y Ji

ménez de Córdoba.
136. D. César jLuis Casalins 

Albaladejo.
137. D. Ricardo Campos Fer 

nández Yáñez.
138. 

Roca.
139.

vera,
140. 

redes.
141.

D. Antonio Albulquerqu

D. Antonio Barrera Oli

D. Manuel Rodríguez Pa

Doña Elvira Malaguilla
Sánchez Arribas.

142 D. Antonio"Albaladejo 
García.

143. Don Juan Gallardo y de 
Aspiróz.

144. D. Indalecio Bclivar Es 
criba no. **

145. D. Carks Funes y Sán 
chez.

146. Don José Fernández de 
Torres.

147. 
mez.

148. 
tes.

149. 
lia.

150. 
chez.

151. 
rea.

152. 
Bañón.

153.
154.
155.

D. Fernando Moreno Gó

D. Antonio Bueno Fuen

D. Ramón Gullón Reni

D. Leonardo Castro Ba- j 

D. José Manuel Pastor !

D. José Ferrer Vales.
D. Ramón Pérez Muñoz.

D. Antonio Moreno Sán- | signación de perito que les re- 
I presente según se previene en el

D. Vicf nte Aparicio y Ji
ménez Mendaño.

156.
157.

D. José Blanco Ojeda.
D. Agapito Nieto y Nieto 

158. D. Juan Muñoz Botín.
159. D. Román Bauluz Zam-

¡ boray.

160. D. Francisco Varea So
lar.

161. Don Eduardo Cadenas y 
Camino.

162. Don Jesús Segoviano y 
Martin del Campo.

D. Nicolás Aravaca Me163. 
jías.

164.
Dabán.

165.
166.

Don Alejandro Cabezas • l’líüiüistrac’ón <3e Justicia i .
D. Pablo Molinos Sarriá.
D. Antonio Molina Asen-

El Tribunal acordó fijar el co
mienzo de los exámenes para el 
dia l.° de Diciembre próximo. El 
local y la hora en que han de ce
lebrarse, asi como el número de 
opositores llamados, se anuncia
rán con la debida anticipación en 
el tablón del Ministerio destinado 
a este objeto.

Lo que se hace público, a los 
efecto.? prevenidos en la convo
catoria. j

Madrid, 12 de Noviembre de i 
1925.—El Secretario del Tribu- j 
nal, 1 rudencio Rovira y Pita.— î 
V.® B.°: El Presidente, José Cal- ! 
vo Sotelo.

(Gaceta del 14 Noviembre 1925).

Gobierno Civil)
OBEAg PUBMCA^

Expropiaciones

'Término municipal de Turrun- 
cún

2544
En el expediente de expropia

ción de fincas del término muni
cipal de Turruncún, que se ins
truye con motivo de la construc
ción de las obras del trozo 6.® de 
la carretera de Arnedo a las Ven
tas de Cervera, ha recaído con 
fecha 19 del actual, la siguiente 
providencia del señor Goberna
dor:

«Transcurrido el plazo legal 
sin que se haya presentado recla
mación a’guna, en cumplimiento 
de ’o dispuesto en el artículo 18 
de la Ley de expropiación forzo- 
za vigente, se declara la necesi
dad de 1.a ocupación de las fincas 
que figuran en la relación nomi
nal definitivamente rectificada, 
inserta en el Boletín Oficial 
número 99 de fecha 18 de Agosto 
de 1925; lo que se avisa a los in
teresados a los efectos del articu
lo 19. A la vez se les previene 
que en el término de ocho días 
comparezcan ante el Alcalde de 
Turruncún, por sí o por apode
rado en forma, para hacer la de- 

artícu o 20 , debiendo advertir 
que dicho perito ha de tener las 
condiciones exigidas en el artícu
lo 21 de la referida Ley y en el 
32 de su Reglamento, y aperci
biéndoles que no reuniendo di
chas condiciones o no haciendo 
la designación en el término se
ñalado, se entenderá que se con
forman con el perito que ha de 
representar a la Administración».

Lo que se publica eneste pe
riódico oficial, según determinan 
las disposiciones citadas, para 

conocimiento de aquellos a quie
nes afecta.

Logroño, 20 de Noviembre de 
1925.—El Ingeniero Jefe, Desi
derio Pagóla.

I Audiencia provincial d^ Logroño

2549
Don Eduardo de Zúñiga Garda

Izquierdo, Presidente de esta 
Audiencia Provincial y Tribu
nal de lo Contencioso-admiiiis- 
trativo.
Hago saber: Que por don Ata

nasio Comas Martínez, se ha in
terpuesto recurso Contencioso- 
administrativo, contra providen
cia de 29 de Octubre de 1925 del 
señor Ingeniero Jefe de montes 
de esta provincia, imponiéndose
le once pesetas de multa y 22 de 
indemnización por roturación en 
el monte denominado «Estepar».

Se anuncia la interposición de 
dicho contencioso, en^’el’BoLETiN 
Oficial, para conocimiento de 
los que tuvieren algún interés di
recto en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Dado en Logroño, a diecinue
ve de Noviembre de mil nove
cientos veinticinco.— P. S. M, El 
Secretario, Ignacio S. de Tejada. 
—V.® B ®: El Presidente, Eduar
do Zúñiga.

2550
Don Eduardo de Zúñiga Garda

Izquierdo, Presidente de esta 
Audiencia Provincial y Tribu
nal de lo Contencioso-adminis- 
ti ativo.
Hago saber: Que por don Fi

del Marzo Martínez, se ha inter
puesto recurso Contencioso-ad- 
ministrativo contra providencia 
de 29 de Octubre de 1925, del se
ñor Ingeniero Jefe de montes de 
esta provincia impon éndole ocho 
pesetas de multa y dieciseis de in
demnización, por roturación en 
el monte denominado «Estepar».

Se anuncia la interposición de 
dicho contencioso, en el Boletín 
Oficial, para conocimiento de 
los que tuvieren algún interés di
recto en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Dado en Logroño, a diecinue
ve de Noviembre de mil nove
cientos veinticinco.—P. S. M.jEl 
Secretario, Ignacio S. de Tejada. 
—V.® B.®: El Presidente, Eduar
do Zúñiga.

Imprenta; Provincial.
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